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HDOS. DE MARIO
CASTRILLON BORJA

Verbal 29/07/2020
CONFIRMA PARCIALMENTE la sentencia
proferida el 1° de octubre de 2019. La REVOCA
en cuanto declaró disuelta la sociedad
patrimonial, dado que la disolución operó por
ministerio de la ley, ante la muerte de uno de los
compañeros y la CORRIGE para precisar que la
inscripción de la providencia se debe realizar en
el registro civil de nacimiento de la señora
Sandra Solanlle Mosquera y del señor José Mario
Castrillón Borja. Sin costas por el trámite del
recurso de apelación, por cuanto no se causaron.
La sentencia emitida se notificará por inserción
en estados conforme se dispone en el artículo 14
del decreto 806 del 4 de junio de 2020, así como
también a las direcciones de los correos
electrónicos suministrados por sujetos procesales,
conforme se indicó en el auto que convocó al
apelante a presentar por escrito la sustentación
del recurso de apelación. 
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